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CONTRATO DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
I-A MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.0ss-4, representada por ei señor
CRISTCBAL BEJAftANO GUARIN COI'\i C,C. 19,378.g82, qr:ien en acieiante se de¡icn'iir-iará el
CONTRATANTE v el señor FERNANDO ALBERTO PARADA con C.C 1.152.216.494 quienes son tospropietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LoS
CONTI1ATADÜS, se celebra ei presenie contrato el cual se regirá bajo ias sigurentes cláusi;las:

CLAUSULA PRIMERA. - oBJETo: se celebrará un contrato de ruta para la prestacrón de servicio de
transporte terrestre üe turismo y emFlresarral para ios huéspedes, funcionarios, rrisitantes, clrei-rtes,
invitados, participantes a eventos, y empresas con los cuaies GLOBAL sERVlcE LoclsTlcs s.A.s
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N. INT PIACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

,1/ 3 SCR3/3 2412- DAIHATSU CAMPIBC

CLAUSULA SEGUNDA' - DESCUENTOS: EL PROPIETAHIÜ Y/o TFNED0R def vehicuic a:toiiz¿¡para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentacrón de la cuenta
de cobro Por concepto cle servicio de trans[rorte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
ei'rpresa cotrtratanie. cuando se pase de ia base esiipuiada por la DIAN, esta es ia encai.gada de
aplicar las retenciones a que haya iugar y de reportarlas, ya que ia facturación está a cargo de la
e !-n pre sa conti'atente

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturacrón
con iss ;lienies, se realiza un pj"ocesrJ para el pago de la nlisma. EL pROpIETARIC y1C TENEDCR
oei vehiculo está en la obÍrgacrÓn y responsabitioad de presentar sus respectivos recibos en la otrcina
en las fechas estlpuladas, en caso de NO CUTMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO '/iC TENEDOR se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el FRCPIETARIO Y/O TENEDCF. Los gastr:s de transacción serán por cuenta de este.

N. IDENIIFICACION

BRAYAN CAMILO CASTRILLON r 2339087ó3

FERNANDO ALBERTO PARAI]A 1 152216494

ct- 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gstogisticsreservas@ hotmail.com
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, ia cual -v-a está incluida en las tarifas y será descontada en la liquiciación de ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACTON: Et término de duración de este contrato es de 4(4) fuleses y se renueva automátrcamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cilmpie ccn todos los;'equisitos exigidcs pcr el hlir,isterio de Transpr:rfe y la secretarja de trlovtlidacj
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractuat y Extra contracluai (HCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductr:res. Ej pago cie seüundad socral será ¡.espr_rns¿.biiidad del propietario y/o tenedor.del
vehiculo.

PAHAGñAFÜ PlllMf H0: -CONDICIüNES DEL VEHíCULü: La.s condiciones dei r¡ehÍcuir: cieberán ser,
las de contar con un radio de comunrcacion (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehÍculo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. prntura. taprzado, aseo, higiene y presenlaciórr general; cada vehícuic deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tráns¡to

PARAGRAFO SEGUNDO: -coNDfcioNES DEL üoNDUCToR: EL coNDUCToR DEL vrFitculo
deberá presentarse a su Iugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un tralede color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarial (A1,,TOR¡¿ADA pcg EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de ia empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaria EL PRoptETARto ylo TENEDOR DEL
VEHiCULO se compromete a cumplir con todas ias medidas de biosegurrdacl para el vehículo y
conductores (KlT DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALC0HOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualrzaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este conlrato con avisc previo en caso de incumplinriento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn del eontrato serán: -incumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcio
administrativo, sobre cobro de tarifa srn iustificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
comercial de prestaciÓn de serviclos y no establece entre las partes subordinación o dependencia
Iaboral.
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CLAUSULA ocrAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones elPRopiETAR¡o Y/C TENEDoR ijel vehícuio na está obligado a prestar ei servicio rJe transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad iísica de los usuarros.

CLAUSULA NovFNA* Cualquier sanc jón rrnpuesta en ei servjcio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO YIO TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAS
condlciones de este contrato. deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (20) días del mes de 2021

l.li?"r le"q Eul
FENNA¡IDO ALBERTO PARADA CHIST B G
Propietario y/o Tenedor Representante Legal

GLOBAL SEBVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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